
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022 

 

Como quiera que la parte actora allegó correo en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección electrónica suministrada, la correspondiente 

notificación personal, SE DISPONE 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 26 

de enero de 2022 conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y 

normas concordantes. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

3. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS que 

llegare a tener la parte aquí demandada, en cuentas de ahorro, corriente, CDTS, 

o cualquier título y por cualquier concepto en las entidades bancarias que se 

señalan en el escrito de medidas cautelares que antecede. Líbrense Oficios a los 

Gerentes de las referidas entidades para que coloquen a disposición de este 

Despacho Judicial los dineros retenidos en la cuenta de Depósitos Judiciales del 



Banco Agrario de Colombia. Limítese la medida en la suma de $60.000.000,oo= 

M/cte. 

 

Infórmese a los señores gerentes de las citadas entidades bancarias, que en las 

cuentas de ahorros el embargo será sobre la cantidad que supere el monto que 

ha establecido como limite el artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19/96. 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir 

en excesos ya que es suficiente garantía.” 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-131 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

37  Hoy  24 de marzo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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